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Provincia del Chaco - Poder Elrcutivo

"2025 - Año del40'Aniversario del Juicio a las Juntas Militares". Ley N" 4153-B

N úrnero: D EC-2025- 1 839-APP-CHACO
RESISTENCIA, CHACO

Miércoles 26 de Noviembre de 2025

REíETENCIA: DETERMINA IMPERATIVO EL USO DE LAO AÑO 2025.

VISTO: La actuac¡ón eleclrónica N' E2-2A25-24845-Ae,la Ley N" 64$A; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley, se fija el Régirnen de Liencias y Permisos al Personalde Planta
Permanente de la Administración Central, Organismos Autárquicos y/o Descentralizados,
comprendido en el ámbito de aplicación del Estatuto para el Empleado Público y Directores;

Que el aludido régimen normativo prevé en su Artículo 7o corro período de vacaciones
el comprendido entre el 15 de diciembre y 31 de marzo del año siguiente inclusive, con
excepción de los agentes necesarios para atender trámites de carácter urgente o actividades
improrrogables;

Que atento a la formulación de planes y prograrnas que lleva a cabo en materia de
personal el Gobierno de la Provincia, y que la medida está enmarcada en la Reforma del
Estado, es actual temperamento del Poder Eiecutivo, acordar el periodo de vacaciones a la
mayor cantidad posible de agentes, a fin de un rnerecido y debido descanso a su personal, a
partir del día 15 de diciembre de 2025;

Que en el rnarco de lo precedentemente expuesto, las áreas administrativas deberán
tornar las medidas necesarias a fin de que el personal que deba prestar servicios sea el
mínimo indispensable;

Por ello;



EL GOBERHAOOR DE LA PROVI}*IA OEL CHACO
DECRET&

ArtÉuh f 1 Debminasa @rrr0 inperaüvo d uro de b Licer¡cia Anu Ordinada Aflo eO2§ d6l
percond de flana pÉrmañ€nlt de la Adn*nishación §entral y Orgnnisrns fultárquim y/o
Desmntraliz¡doe, mnprendidos en h @ ff ñ¡15-4" RágÉnrfi de Liemias y P*rn*soads b
agffitffi de la Adndnisfacion Publica Provinci*|, a Bartir del 15 de dcierrürs de 30*5.

Artlct¡h 2*: Exceptussü do lo diapueslo an el Articr.do prece&nte. úrúcarrprs¡ sl pcraffrsl
que hr auttridade§ sr.periores ds da judsd¡crion astaHezc*n por medio ds ¡r§furneoto
legd idúneo, de acuerdo mn tas neoeidad$ dal sanricb* pária olnplir los ránútes urgéntés
§ ¡n?ostsrgables.

Artleulo 3': E¡abléerá qus d per:orC dÉb€rá hmr uso de le tsidl&d da ta §cencia y ado
por re¡onss urgsntes e inpoetergablea del servicll y por insfunsrrts legal de ta rnáxirna
autori&d, sa podrá internrnpir la núsrne.

Artíct¡h f; §onruniquaco, dÉm el R4istro Provimisl- pr.úliqueu* ofl lonm sintotizade sn €l
Boletin Oficid y arctrivere.

TARO{-IN.A BEATRIZ M§ IRI ÑO

§ecreteria üerpral
§acretarla Graf de la Goberneción

LÉANDRÜ CÉSAR ZBERO
Gobernedor

Previnda delChaco

ry4*h*
* r 

"r 
hr**


